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PREGUNTA 

Vigencia o compensación del recargo municipal relativo al impuesto que gravaba 
el producto bruto de las minas. 

Presentada por don Luis Gómez Llorente y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por don Luis Gómez Llorente y 
otros señores Diputados, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, relativa 
a vigencia o compensación del recargo mu- 
nicipal relativo al impuesto que gravaba el 
producto bruto de las minas, y para la que 
se solicita contestación oral en el seno de 
la Comisión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Hacienda, competente para co- 
nocer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados 
24 de marzo de 198L-El Residente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa AIsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Gómez Llorente, Avelino Pérez Fer- 
nández, Pedro de Silva Cienfuegos-Jovella- 

nos y doña Ludivina García Arias, Diputa- 
dos por Asturias, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 128 
y siguientes del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, for- 
mulan al Gbierno la siguiente pregunta, 
para la que solicitan respuesta oral en el 
seno de la Comisión correspondiente. 

l Anl%cedentes 
1. Los municipios hulleros de la cuenca 

central asturiana han venido sufriendo una 
peculiar situación de penuria económica. 
A pesar de que en sus ámbitos territoria- 
les se extrae casi la mitad de la hulla que 
produce nuestro país, esa singular rique- 
za no trasciende a la dotación financiera 
de sus instituciones locales. Diversas cau- 
sas explican este hecho: 

a) La industria extractiva del carbón 
no tributb por cuota rija de la licencia fis- 
cal del impuesto industrial, por 10 que los 
municipios mineros no reciben el ingreso 
local correspondiente. 

bl Más del 30 por ciento de las vivien- 
das situadas en los municipios mineros son 
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de protección oficial, constru-Jas en el mar- 
co de las acciones sociales para la minería. 
Consiguientemente, ciisfrutan de una boni- 
ficación del 90 por ciento en sus impuestos, 
que afecta también a las tasas y arbitrios 
municipales. 

c) Las característbs de las explotacio- 
nes agrfcolas y ganaderas dan lugar a que 
menos del 50 por ciento del padrón este su- 
jeto a los impuestos y sus correspondientes 
recargos, y aún así por unos valores nota- 
blemente bajos. En los casos de Langreo y 
Mieres ese porcentaje es inferior al 20 por 
ciento. 

Así, en el año 1977 la media por habitan- 
te y año de la parte de los presupuestos 
municipales financiada con recursos pro- 
pios era de 2.725 pesetas, mientras que la 
media de los municipios industriales no hu- 
lleros era de 4.937 pesetas, relación compa- 
rativa que no ha experimentado variacio- 
nes sustanciales hasta el día de hoy. Con 
posterioridad a 1977 esa diferencia ha au- 
mentado. 

Dicha situación de penuria económica se 
ve agravada porque las explotaciones mi- 
neras provocan secuelas que encarecen la 
prestación de los servicios y atenciones mu- 
nicipales: cortes de caminos, producción de 
escombreras que deterioran el paisaje y su- 
ponen un constante peligro de arrastre e 
inundaciones, aumento de los costes de lim- 
pieza viaria, del alumbrado público para 
grupos de viviendas sociales, de los costos 
de conservación y limpieza de grupos es- 
colares, etc. 

2. El Estat'uto Municipal de 1924, con 
base en el Real Decreto-ley de 11 de di- 
ciembre de 1918, estableció un recargo mu- 
nicipal sobre el impuesto del producto bru- 
to de minas, que constituyó hasta 1984 el 
principal ingreso de los Ayuntamientos hu- 
lleros, suponiendo en el año 1963 una me- 
dia del 12,35 por ciento de los presupuestos 
totales de los municipios de la zona cen- 
tral asturiana. 

La Orden del Ministerio de Hacienda de 
26 de febrero de 1941 desarrolló la regula- 
ción del impuesto sobre el producto bruto 
de minas, declarando subsistente el recar- 
go municipal. 

Posteriormente, y éste es un dato de le 
importancia que más adelante se pondrá 
de manifiesto, aunque la Orden de 10 de 
enero de 1945 declaró la exención del im- 
puesto estatal sobre el producto bruto de 
las minas de carbón, exención reafirmada 
en el Decreto de 28 de diciembre del mismo 
año, sin embargo este mismo Decreto, al 
regular la liquidación del recargo muni- 
cipal, dispone que la exención del impues- 
to no implica la del recargo. De esta suer- 
te, el referido recargo, que suponía un 16 
por ciento del impuesto (que a su vez re- 
presentaba un 3 por ciento sobre el produc- 
to bruto de minas), siguió liquidándose y 
percibiéndose por los municipios mineros, 
pese a no ser aplicable el impuesto mismo. 
Al promulgarse la Ley de Reforma del 

Sistema Tributario, de 11 de junio de 1984 
(Ley 41/1064), había desaparecido el im- 
puesto sobre el producto bruto de minas, 
del que desde 1945 estaban exentas las mi- 
nas de carbón (pese a lo cual, como vimos, 
persistió el recargo). Y aunque por la mis- 
ma razón debió subsistir dicho recargo tkas 
la desaparición del impuesto, la Ley 48/ 
1966, de 23 de julio, sobre modificación par- 
cial del Régimen Local, consideró en su Dis- 
posición transitoria tercera que, tras la ex- 
tinción del impuesto, también el recargo 
había desaparecido. El tenor literal de di- 
cha Disposición es el siguiente: 

"Compensación a los municipios por la 
supresión del recargo municipal sobre el 
impuesto que gravaba el producto bruto 
de las explotaciones mineras.-La Hacien- 
pa Fhíblica procederá a abonar a los muni- 
cipios las diferencias no compensadas en- 
tre el recargo municipal sobre el impuesto 
estatal del 3 por ciento del producto bruto 
de las explotaciones mineras, suprimido 
por la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Refor- 
ma del Sistema Tributario, y el recargo 
municipal sobre la cuota de la Licencia fis- 
cal de las mencionadas explotaciones. 

El abono de las diferencias citadas se sa- 
tisfará con cargo al 5 por ciento previsto 
en el artículo 13 de la presente Ley. Por el 
Ministerio de Hacienda se anticiparán las 
cantidades no percibidas por el expresado 
concepto desde el 1 de julio de 1964 hwta 
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el 1 de julio de 1966, recuperando dicho 
Ministerio las cantidades anticipadas du- 
rante un periodo de cuatro años con cargo 
al 5 por ciento previsto en el artículo 13 de 
la presente Ley." 

Hay razones para pensar que la Ley 48/ 
1966 incurrió en un error en la Disposición 
transitoria referida, al considerar que la 
Ley 41/1964 había suprimido el recargo so- 
bre el impuesto del producto bruto de mi- 
nas. En efecto: 

La Ley General Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963, en cuyo marco de prin- 
cipios debe ser comprendida la Ley 41/1964, 
determina en su Disposición final segunda 
que "todas las exenciones y recargos que 
tengan la misma base imponible o recai- 
gan sobre las cuotas de un mismo tributo 
o se exijan por razón de su aplicación, po- 
drán ser refundidos en un tipo Único a 
efectos de su liquidación, y recaudados en 
documento único o bien suprimidos, sin 
perjuicio de las participaciones que en el 
producto corespondan a las entidades a cu- 
yo favor se hallen establecidos". 

La Ley 41/1964 no hace referencia 
alguna al recargo sobre el impuesto del 
producto bruto de minas y, en consecuen- 
cia, no declara su supresión. 

Ya vimos anteriormente que el re- 
cargo persistió, en cuanto a las minas de 
carbón, a pesar de que el impuesto, desde 
1945, no era aplicable a éstas. 

Puede afirmarse, por tanto, que el recar- 
go nunca fue legalmente suprimido y, con- 
siguientemente, la transitoria tercera de la 
Ley 48/1966 incurrió en un notable error. 

Pero, en cualquier caso, lo cierto es que 
la propia Disposición transitoria comenta- 
da contiene un claro y formal compromiso 
de que, si el recargo hubiere desaparecido, 
la Hacienda Pública procedería a abonar a 
los municipios las "diferencias no compen- 
sadas entre el recargo municipal sobre el 
impuesto eshtal del 3 por ciento del pro- 
ducto bruto de las explotaciones mineras ... 
y el recargo municipal sobre la cuota de 
la licencia fiscal de las mencionadas ex- 
plotaciones". La voluntad del legislador no 
era otra que mantener el nivel de los in- 

al 

b) 

c) 

gresos que tenían origen en el recargo que 
se consideraba suprimido. 
En el caso de los municipios hulleros esa 

compensación debería cubrir la totalidad 
de los ingresos proporcionados por el re- 
cargo (y no sólo la diferencia entre éstos y 
los derivados del recargo sobre la cuota de 
la licencia fiscal), por la senciiia y conclu- 
yente razón de que las explotaciones exis- 
tentes en los municipios hulleros no están 
sujetas a la cuota de licencia fiscal. 

De ahí que, sea cual fuere la interpreta- 
ción, el desenlace es el mismo: si el recar- 
go no ha sido suprimido, y subsiste, tienen 
los municipios hulleros derecho a percibir 
el 16 por ciento del 3 por ciento del produc- 
to bruto de minas, y si se considerare su- 
primido el recargo, tendrían derecho a per- 
cibir una compensación, con cargo a la Ha- 
cienda Pública, equivalente a su íntegro 
importe, pues esa es la voluntad inequívo- 
ca de la transitoria tercera de la Ley 48/ 
1966. 
3. ¿Se produjo efectivamente de 1966 

para acá una compensación efectiva del 
importe del recargo sobre el impuesto del 
producto bruto de minas, en en favor de 
los Ayuntamientos hulleros? Desde 1965 a 
1976 dicho importe permaneció congelado 
y solamente a partir de 1977 (Orden de 
1-11-77, del Ministerio de Hacienda) se pro- 
cede a aplicar cada año una fórmula de 
actualización (Ordenes de 24-1-78, 30-V-79 
y 14-XI-791, consistente en la multiplica- 
ción de la cantidad presupuestada por di- 
cho concepto en el año anterior por un 
coeficiente de terminado. 

Sin embargo, tales compensaciones han 
cubierto solamente una parte de la canti- 
dad que resultaría de aplicar el 16 por cien- 
to al 3 por ciento del producto bruto de 
las minas, por lo que el compromiso com- 
pensatorio de la transitoria tercera de la 
Ley 48/1966, que garantizaba la indemni- 
dad de este ingreso municipal, no ha sido 
c u m p 1 id o. 

Consecuencia de ello ha sido el progre- 
sivo empobrecimiento de los municipios 
hulleros, en cuyos presupuestos ha ido per- 
diendo importancia relativa el ingreso 
compensatorio del antiguo recargo sobre 
el impuesto del producto bruto de minas. 
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Así, dicho concepto suponía en 1948 una 
media del 13,50 por ciento del presupuesto 
de los Ayuntamientos hulleros, porcentaje 
que en 1063 era de un 12,35 por ciento. Tras 
la aplicación del procedimientb supuesta- 
mente "compensatorio", dicho porcentaje 
ha pasado a ser de un 6,50 por ciento en 
1976 y de un ($08 por ciento en 1977. Poste- 
riormente, la situación ha mejorado, como 
consecuencia de las fórmulas de actualiza- 
ción aplicadas, pero sin llegar en ningún 
caso a compensar efectivamente la percep- 
ción que correspondería el recargo que se 
dice suprimido. 

A la vista de los antecedentes expuestos 
se formulan al Gobierno las siguientes 

Preguntas: 

1. ¿Qué iniciativas normativas adopta- 
rá para la vigencia efectiva del recargo 
municipal sobre el impuesto del producto 
bruto de las minas, que nunca fue legal- 
mente suprimido? 

2. Si se considera que tal supresión se 
produjo, y visto el contenido de la transi- 
toria tercera de la Ley 48/1966, que esta- 
bleec el compromiso de la Hacienda Públi- 
ca de compensar la totalidad de los ingre- 
sos dejados de percibir por la pretendida 
supresión del recargo, ¿qué medidas adop- 
tará para que esa compensación sea efec- 
tiva y equivalente a la cantidad que resul- 
taría de aplicar el referido recargo, en el 
caso peculiar de los municipios hulleros? 
3. ¿Piensa el Gobierno abonar a los 

Ayuntamientos la diferencia entre las 
"compensaciones" recibidas y las que debe- 
rían haber recibido desde que se consideró 
suprimido el recargo, teniendo en cuenta 
que las empresas hulleras no tributan por 
cuota fija de licencia fiscal y, en consecuen- 
cia, no perciben los Ayuntamientos los in- 
gresos correspondientes? 

Palacio de las Cortes, 17 de marzo de 
1081.-Luis Gómez Llomnte, Aveiino Pérez 
Fernández, Pedro de Silva Cienfuegos-Jo- 
rellanos y Ludivina García Arias. 


